
Sistemas de Trazabilidad
Trazabilidad hacia atrás
Se refi ere a la recepción de productos. En este momento los registros son la clave 
necesaria para que pueda seguirse el movimiento de los productos hacia su origen, 
esto es, desde cualquier punto a su etapa anterior. La trazabilidad de la cadena 
puede quebrarse por completo si no se dispone de unos buenos registros cuando 
se reciben los productos.

Qué información conviene registrar
De quién se reciben los productos.- El origen de los mismos –no el propietario de 
la marca– así como los detalles del contrato. Deberá tenerse registrada una forma 
de contactar con el proveedor (nombre, dirección y teléfono) las 24 horas en caso 
de que haya problemas.

Qué se ha recibido exactamente.- Deberá registrarse el número de lote y/o número 
de identifi cación de las agrupaciones de productos que entran en la empresa. Pueden 
servir la fecha de caducidad, la fecha de consumo preferente o información equivalente 
que permita acotar el tamaño de las mismas. Asimismo, deberá archivarse cualquier 
otra información sobre los productos, como son los ingredientes, tratamientos a que 
han sido sometidos, controles de calidad, etc. Podría ser sufi ciente con registrar el 
albarán/documento de acompañamiento comercial”, y/o “factura”, siempre que estos 
documentos faciliten datos concretos sobre la identidad del producto.

 Registrar la fecha en la que se recibieron los productos es necesario porque 
puede ser otro medio de identifi cación.

Qué se hizo con los productos cuando se recibieron.- Por ejemplo almacenarlos 
en el almacén X, mezclarlos con los productos del proveedor Z, etc.

Cuándo.- Registrar la fecha en la que se recibieron los productos es necesario porque 
puede ser otro medio de identifi cación.

Qué se hizo con los productos cuando se recibieron.-
en el almacén X, mezclarlos con los productos del proveedor Z, etc.
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Qué puede dificultar este trabajo
• Nuevas recepciones de producto que se utilicen para completar un almacén.

• Recepciones cuando no hay ningún operario in situ.

• Dificultades para obtener la información adecuada por parte de los proveedores. 
En algunos casos puede ocurrir que el proveedor proporcione información pero 
que ésta no sea correcta. Puede ser necesario en ese caso que se realicen 
controles.

• Información obtenida limitada, como en el caso de materias primas básicas 
(ejemplo, en casos de extracción en continuo o producciones de lotes muy 
grandes).

• Dificultades, en algunos casos, para poder diferenciar individualmente los 
pequeños volúmenes de entrega que se registran, en momentos puntuales de 
recolección, para preservar la calidad de los productos o por disponibilidad 
de envases, transporte o de la propia organización de la recepción. Pequeñas 
compras de medios de producción que precisen de trazabilidad para la con-
secución de las producciones primarias.

• Dificultades para compatibilizar la identidad del producto entregado y sus 
características con el proceso de producción continua o diferida con almace-
namiento previo.
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Trazabilidad de proceso (interna)
Se trata de relacionar los productos que se han recibido en la empresa, las opera-
ciones o procesos que éstos han seguido (silos, tostado, mezclado, empaquestado, 
etc.) dentro de la misma y los productos fi nales que salen de ella. El Reglamento no 
especifi ca ningún requisito respecto a ella, ni obliga a aplicar un sistema particular. 
La trazabilidad interna, sin embargo, es algo que queda implícito para el funciona-
miento del sistema. Está en manos de los operadores económicos de las empresas 
la organización y el grado de precisión con que la desarrollen. Muchas empresas, en 
el acuerdo comercial con sus proveedores, ya están pidiendo garantías relacionadas 
con la aplicación de un mecanismo de trazabilidad interna. 

Esta parte del sistema relativa al proceso interno al que es sometido el producto 
dentro de cada empresa puede ayudar en la gestión del riesgo y aportar benefi cios 
para la empresa y para los proveedores. En todo caso, dentro de su capacidad de 
elección, los operadores económicos de empresas alimentarias deberán desarrollar 
esta parte del sistema teniendo en cuenta las características de su actividad y acep-
tando su responsabilidad con respecto al eslabón anterior y posterior, a los cuales 
no podrán perjudicar por un insufi ciente desarrollo de su trazabilidad interna.

Qué información conviene registrar.- Cuando los productos se dividan, cambien 
o mezclen conviene generar registros. El número de puntos en los que se necesite 
hacer registros depende de la actividad.

Qué es lo que se crea.- Identifi cación de los productos intermedios, durante la 
actividad realizada (quizás esta identifi cación sea solo temporal)

Identifi cación del producto fi nal que se entrega al cliente, mediante el código o infor-
mación que corresponda como lote u otra forma de agrupación. Este código debe 
acompañar al producto en el momento de la entrega.

A partir de qué se crea.- Alimentos, sustancias y todo producto incorporado, des-
critos de acuerdo con los propios registros de la recepción, incluyendo los números 
de lote u otro sistema de identifi cación de la agrupación, si procede. Los registros 
de control de stocks podrían ser sufi cientes para ello. 

Cómo se crea.- Cuáles son las operaciones (transformación, elaboración, almacenaje, 
división, etc.) a que han sido sometidas los productos.

Cuándo.- Registrar la fecha u hora en la que la modifi cación se produjo puede ser 
importante para ayudar a trazar el camino de los productos a lo largo de la actividad 
realizada. En general, relacionar toda esta información con los datos de control de 
procesado (tales como registros de temperatura) pueden suponer benefi cios poste-
riores, por ejemplo en control de calidad, o como ayuda para identifi car las causas 
de cualquier problema que surja.
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